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   La Alcaldesa-Presidenta  de este Ayuntamiento ha adoptado en la fecha relacionada al principio la Resolución 
con el contenido siguiente:

M.P. 11/2021 TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS PARA GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Visto el expediente para modificar créditos por transferencia de crédito por importe de 2.500,00 € dentro del vigente Presupuesto 2.021 de esta Corporación.

 

 CONSIDERANDO que existe necesidad de habilitar crédito para gastos de comunicaciones del Ayuntamiento de Gelves.

 

 CONSIDERANDO que la transferencia de crédito dentro del vigente Presupuesto de esta Corporación afecta a aplicaciones de la misma área de gasto,
competencia de alcaldía, según autorizan los artículos 179 y 180 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la LRHL y artículos 41y 42 del Real Decreto 500/1990 de 20 de Abril.

 

 VENGO EN RESOLVER: Aprobar el expediente de Transferencia de Créditos introduciéndose en los estados de gastos, las siguientes modificaciones:

Bajas de Créditos

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE

432/226.09
Información y promoción turística. Actividades culturales y

deportivas.
2.500 €

TOTAL: 2.500 €
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Altas de Créditos

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE

491/227.99
Sociedad de la información. Otros trabajos realizados por otras

empresas y profesionales.
2.500 €

TOTAL: 2.500 €

    

  Siendo el expediente que se aprueba firme y ejecutivo sin más trámites es por lo que se aprueba introducir en la Contabilidad de la Corporación los ajustes
derivados del mismo dando cuenta del mismo en la próxima sesión que se celebre.

 

Lo que le comunico a los efectos oportunos
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